PRENDA

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 2409.—Por el contrato de empeño o prenda se entrega una cosa mueble a un acreedor para la seguridad de su crédito.
La cosa entregada se llama prenda.

El acreedor que la tiene se llama acreedor prendario.”
“ART. 2410.—El contrato de prenda supone siempre una obligación principal a que accede.”

“ART. 2411.—Este contrato no se perfecciona sino por la entrega de la prenda al acreedor.”

“ART. 2412.—No se puede empeñar una cosa sino por persona que tenga facultad de enajenarla.”

“ART. 2413.—La prenda puede constituirse no sólo por el deudor, sino por un tercero cualquiera que hace este servicio al deudor.”

“ART. 2414.—Se puede dar en prenda un crédito, entregando el título, pero será necesario que el acreedor lo notifique al deudor del crédito, consignado en el título, prohibiéndole que lo pague en otras manos.”

“ART. 2415.—Si la prenda no pertenece al que constituye, sino a un tercero que no ha consentido en el empeño, subsiste sin embargo el contrato, mientras no la reclama su dueño; a menos que el acreedor sepa haber sido hurtada, o tomada por la fuerza o perdida, en cuyo caso se aplicará a la prenda lo prevenido en el artículo 2208.”

“ART. 2416.—Si el dueño reclama la cosa empeñada sin su consentimiento, y se verificare la restitución, el acreedor podrá exigir que se le entregue otra prenda de valor igual o mayor, o se le otorgue otra caución competente; y en defecto de una y otra, se le cumpla inmediatamente la obligación principal, aunque haya plazo pendiente para el pago.”

“ART. 2417.—No se podrá tomar al deudor cosa alguna contra su voluntad para que sirva de prenda, sino por el ministerio de la justicia.

No se podrá retener una cosa del deudor en seguridad de la deuda, sin su consentimiento; excepto en los casos que las leyes expresamente designan.”

“ART. 2418.—Si el acreedor pierde la tenencia de la prenda, tendrá acción para recobrarla, contra toda persona en cuyo poder se halle, sin exceptuar al deudor que la ha constituido.

Pero el deudor podrá retener la prenda pagando la totalidad de la deuda, para cuya seguridad fue constituida.

Efectuándose este pago, no podrá el acreedor reclamarla, alegando otros créditos, aunque reúnan los requisitos enumerados en el artículo 2426.”

“ART. 2419.—El acreedor es obligado a guardar y conservar la prenda, como buen padre de familia, y responde de los deterioros que la prenda haya sufrido por su hecho o culpa.”

“ART. 2420.—El acreedor no puede servirse de la prenda sin el consentimiento del deudor. Bajo este respecto sus obligaciones son las mismas que las del mero depositario.”

“ART. 2421.—El deudor no podrá reclamar la restitución de la prenda, en todo o parte, mientras no haya pagado la totalidad de la deuda en capital e intereses, los gastos necesarios en que haya incurrido el acreedor para la conservación de la prenda, y los perjuicios que le hubiere ocasionado la tenencia.

Con todo, si el deudor pidiere que se permita reemplazar la prenda por otra, sin perjuicio del acreedor, será oído.

Y si el acreedor abusa de ella, perderá su derecho de prenda, y el deudor podrá pedir la restitución inmediata de la cosa empeñada.”

“ART. 2422.— El acreedor prendario tendrá derecho de pedir que la prenda del deudor moroso se venda en pública subasta, para que con el producido se le pague; o que, a falta de postura admisible, sea apreciada por peritos y se le adjudique en pago, hasta concurrencia de su crédito; sin que valga estipulación alguna en contrario, y sin perjuicio de su derecho para perseguir la obligación principal por otros medios.

Tampoco podrá estipularse que el acreedor tenga la facultad de disponer de la prenda, o de apropiársela por otros medios que los aquí señalados.”

“ART. 2423.—A la licitación de la prenda que se subasta podrán ser admitidos el acreedor y el deudor.”

“ART. 2424.—Mientras no se ha consumado la venta y la adjudicación prevenidas en el artículo 2422, podrá el deudor pagar la deuda, contal que sea completo el pago, y se incluyan en él los gastos que la venta o la adjudicación hubieren ya ocasionado.”

“ART. 2425.—Si el valor de la cosa empeñada no excediere de ciento cincuenta pesos, podrá el juez, a petición del acreedor, adjudicársela por su tasación, sin que se proceda a subastarla.”

“ART. 2426.—Satisfecho el crédito en todas sus partes deberá restituirse la prenda.

Pero podrá el acreedor retenerla si tuviere contra el mismo deudor otros créditos, con tal que reúnan los requisitos siguientes:

1.  Que sean ciertos y líquidos.

2.  Que se hayan contraído después que la obligación para la cual se ha constituido la prenda.

3.  Que se hayan hecho exigibles antes del pago de la obligación anterior.”

“ART. 2427.—Si vendida o adjudicada la prenda no alcanzare su precio a cubrir la totalidad de la deuda, se imputará primero a los intereses y costos; y si la prenda se hubiere constituido para la seguridad de dos o más obligaciones, o, constituida a favor de una sola, se hubiere después extendido a otras, según el artículo precedente, se hará la imputación en conformidad a las reglas dadas en el título De los modos de extinguirse las obligaciones, capítulo De la imputación del pago.”

“ART. 2428.—El acreedor es obligado a res-tituir la prenda con los aumentos que haya recibido de la naturaleza o del tiempo. Si la prenda ha dado frutos podrá imputarlos al pago de la deuda, dando cuenta de ellos y respondiendo del sobrante.”

 “ART. 2429.—Si el deudor vendiere la cosa empeñada, el comprador tendrá derecho para pedir al acreedor su entrega, pagando o consignando el importe de la deuda por la cual se contrajo expresamente el empeño.

Se concede igual derecho a la persona a quien el deudor hubiere conferido un título oneroso para el goce o tenencia de la prenda.

En ninguno de estos casos podrá el primer acreedor excusarse de la restitución, alegando otros créditos, aun con los requisitos enumerados en el artículo 2426.”

“ART. 2430.—La prenda es indivisible. En consecuencia el heredero que ha pagado su cuota de la deuda, no podrá pedir la restitución de una parte de la prenda, mientras no exista una parte cualquiera de la deuda; y recíprocamente, el heredero que ha recibido su cuota del crédito, no puede remitir la prenda, ni aun en parte, mientras sus coherederos no hayan sido pagados.”

“ART. 2431.—Se extingue el derecho de prenda por la destrucción completa de la cosa empeñada.

Se extingue, así mismo, cuando la propiedad de la cosa empeñada pasa al acreedor por cualquier título.

Y cuando, en virtud de una condición resolutoria, se pierde el dominio que el que dio la cosa en prenda tenía sobre ella; pero el acreedor de buena fe tendrá contra el deudor que no le hizo saber la condición el mismo derecho que en el caso del artículo 2416.”

Código de Comercio

“ART. 1200.—Podrá gravarse con prenda toda clase de bienes muebles. La prenda podrá constituirse con o sin tenencia de la cosa.”

“ART. 1201.—No podrá empeñarse cosa ajena sin autorización del dueño. Si constituida la prenda el acreedor tiene conocimiento de que los bienes pignorados son ajenos, tendrá derecho a exigir al deudor otra garantía suficiente o el inmediato pago de la deuda.”

“ART. 1202.—El juez a petición de cualquiera de las partes, podrá ordenar que la subasta se haga en martillo, bolsa de valores u otro establecimiento semejante  que funcione legalmente en el lugar. Igualmente podrá ordenar que los bienes gravados se subasten por unidades o lotes separados.”

“ART. 1203.—Toda estipulación que, directa o indirectamente, en forma ostensible u oculta, tienda a permitir que el acreedor disponga de la prenda o se la apropie por medios distintos de los previstos en la ley, no producirá efecto alguno.”

“ART. 1204.—El contrato de prenda con tenencia se perfeccionará por el acuerdo de las partes; pero el acreedor no tendrá el privilegio que nace del gravamen, sino a partir de la entrega que de la cosa dada en prenda se haga a él o a un tercero designado por las partes.

Si al acreedor no se le entregare la cosa, podrá solicitarla judicialmente.

Gravada una cosa con prenda no podrá pignorarse nuevamente, mientras subsista el primer gravamen. Pero podrá hacerse extensiva la prenda a otras obligaciones entre las mismas partes.”

“ART. 1205.—El deudor estará en la obligación de pagar los gastos necesarios que el acreedor o el tercero tenedor hayan hecho en la conservación de la cosa pignorada y los perjuicios que les hubiere ocasionado su tenencia, imputables a culpa del deudor.

El acreedor tendrá derecho de retener la cosa dada en prenda en garantía del cumplimiento de esta obligación.”

“ART. 1206.—La acción real del acreedor derivada de la prenda de que trata este capítulo, prescribirá a los cuatro años de ser exigible la obligación.”

“ART. 1207.—Salvo las excepciones legales, podrá gravarse con prenda, conservando el deudor la tenencia de la cosa, toda clase de muebles necesarios para una explotación económica y destinados a ella o que sean resultado de la misma explotación.

Toda prenda sin tenencia del acreedor se regirá por la ley mercantil.”

“ART. 1208.—El contrato de prenda de que trata este capítulo podrá constituirse por instrumento privado, pero sólo producirá efectos en relación con terceros desde el día de su inscripción.”

“ART. 1209.—El documento en que conste un contrato de prenda sin tenencia deberá contener, a lo menos, las siguientes especificaciones:

1.  El nombre y domicilio del deudor;

2.  El nombre y domicilio del acreedor;

3.  La fecha, naturaleza, valor de la obligación que se garantiza y los intereses pactados, en su caso;

4.  La fecha de vencimiento de dicha obligación;

5.  El detalle de las especies gravadas con prenda, con indicación de su cantidad y todas las demás circunstancias que sirvan para su identificación, como marca, modelo, número de serie o de fábrica y cantidad, si se trata de maquinarias; cantidad, clase, sexo, marca, color, raza, edad y peso aproximado, si se trata de animales; calidad, cantidad de matas o semillas sembradas y tiempo de producción, si se trata de frutos o cosechas; el establecimiento o industria, clase, marca y cantidad de los productos, si se trata de productos industriales, etc.;

6.  El lugar en que deberán permanecer las cosas gravadas, con indicación de si el propietario de éstas es dueño, arrendatario, usufructuario o acreedor anticrético de la empresa, finca o lugar donde se encuentren.

Los bienes raíces podrán identificarse también indicando el número de su matrícula;

7.  Si las cosas gravadas pertenecen al deudor o a un tercero que ha consentido en el gravamen, y

8.  La indicación de la fecha y el valor de los contratos de seguros y el nombre de la compañía aseguradora, en el caso de que los bienes gravados estén asegurados.”

“ART. 1210.—El contrato de prenda se inscribirá en la oficina de registro mercantil correspondiente al lugar en que, conforme al contrato, han de permanecer los bienes pignorados; y si éstos deben permanecer en diversos sitios, la inscripción se hará en el registro correspondiente a cada uno de ellos, pero la prenda de automotores se registrará ante el funcionario y en la forma que determinen las disposiciones legales pertinentes.

El registro contendrá, so pena de ineficacia, los requisitos indicados en el artículo 1209.”

“ART. 1211.—Cuando sobre una misma  cosa se constituyan varias prendas, se determinará su orden de prelación por la fecha del registro.”

“ART. 1212.—El deudor tendrá en la conservación de los bienes gravados, las obligaciones y responsabilidades del depositario.”

“ART. 1213.—El deudor no podrá variar el lugar de ubicación de los bienes pignorados sin previo acuerdo escrito con el acreedor, del cual se tomará nota tanto en el registro o registros originales como en el correspondiente a la nueva ubicación.

La violación de la anterior prohibición o de cualesquiera obligaciones del deudor,  dará derecho al acreedor para solicitar y  obtener la entrega inmediata de la prenda o el pago de la obligación principal, aunque el plazo de ésta no se halle vencido, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes.”

“ART. 1214.—Para la constitución de prenda sobre bienes muebles reputados como inmuebles por el Código Civil, en caso de existir hipoteca sobre el bien a que están incorporados, se requiere el consentimiento del acreedor hipotecario.”

“ART. 1215.—La venta de inmuebles cuyos frutos o productos pendientes estén gravados con prenda registrada debidamente, no incluye la tradición de los mismos, a menos que consienta en ello el acreedor o que el adquirente pague el crédito que tales bienes garanticen.”

“ART. 1216.—Los bienes dados en prenda podrán ser enajenados por el deudor, pero sólo se verificará la tradición de ellos al comprador, cuando el acreedor lo autorice o esté cubierto en su totalidad el crédito, debiendo hacerse constar este hecho en el respectivo documento, en nota suscrita por el acreedor.

En caso de autorización del acreedor, el comprador está obligado a respetar el contrato de prenda.”

“ART. 1217.—El deudor está obligado a permitir al acreedor inspeccionar, según la costumbre, el estado de los bienes objeto de la prenda, so pena de hacerse ipso facto exigible la obligación en caso de incumplimiento.”

“ART. 1218.—En el contrato se regulará la forma de enajenar o utilizar los bienes gravados y sus productos.

La prenda se extenderá a los productos de las cosas pignoradas y al precio de unos y otras.”

“ART. 1219.—La prenda de que trata este capítulo podrá también constituirse para garantizar obligaciones futuras hasta por  una cuantía y por un plazo claramente determinados en el contrato.”

“ART. 1220.—La acción que resulte de esta clase de prenda prescribe al término de dos años, contados a partir del vencimiento de la obligación con ella garantizada.”

Autor No., 1, Tomo  12, pág. 67 

“La dación en garantía de un mueble corporal o incorporal, se denomina prenda,”.

Esta garantía real nace de un contrato cuya finalidad es la creación de la garantía en favor del acreedor.”

“La formación del contrato de prenda exige primeramente la existencia de una obligación que se quiere garantizar.”

“En segundo lugar es preciso que las partes del contrato tengan capacidad para obligarse.”

Cualquier bien mueble puede ser objeto de la prenda; tanto  bienes muebles corporales como incorporales.  Ejemplo de éstos son los créditos ordinarios, las pólizas de seguros o valores nominativos entre otros.

Los bienes objeto de prenda deben hallarse en el comercio. “La dación en garantía (natissement) es un contrato por el cual el deudor, o un tercero, da al acreedor la posesión de una cosa destinada a servirle de garantía. (art. 2071, C. civil). La dación en garantía de un mueble corporal o incorporal, se denomina prenda (art. 2072), la dación en garantía consistente en un inmueble lleva el nombre especial de anticresis.”

Autor No. 8. Tomo 4. Edición 1942. Pág. 612 ss. 
"  Se entiende por prenda  la garantía  a favor del acreedor  sobre un bien mueble, dándole derecho al acreedor para venderlo  y pagarse preferentemente  del producto de la venta cuando el deudor  resulte incumplido.”

“La prenda como derecho real significa que se constituye  con referencia a una cosa  sin respecto a determinada persona y que puede perseguirse   por el acreedor  en manos de quien se halle. Además  es un derecho real  mueble siempre  que recae  sobre un bien mueble ; es un  derecho privilegiado porque solo afecta  al bien dado en prenda. El acreedor  que recibe la cosa  solo tiene respecto a ésta  el carácter de mero tenedor   y el dominio  y posesión  de la cosa objeto de la prenda solo recae en manos del propietario.”

“La prenda  es indivisible  en cuanto la acción  real que emana de ésta, es decir,  que si el deudor  cancela las nueve décimas partes  del crédito  no tiene derecho éste a exigir  la restitución de la prenda y el acreedor  solo está obligado  a devolverla  cuando se le  concede  integro el crédito."

Autor No.11, Tomo 9, Pág.  88, 93

“Por el contrato de prenda, el deudor entrega un bien mueble a su acreedor para garantía de la deuda. El derecho de prenda se confiere sobre una cosa a título de garantía  de un crédito; no es sino un accesorio de un crédito; supone, por lo tanto, la existencia de un crédito válido. De ese crédito, por no ser sino lo accesorio la prenda, tomará esta su naturaleza civil o mercantil.  La obligación de garantizar puede ser a término, condicional. Se admite también que puede ser simplemente eventual, como una apertura de crédito.”

Autor No. 14, Tomo II, pág 398.

"Con la palabra penda se distinguen varias cosas: en primer término, la cosa mueble entregada al acreedor en garantía de una obligación; en segundo lugar, el mismo derecho real que constituye en favor del acreedor mediante la obtención de la posesión de una cosa mueble, y, finalmente, el mismo contrato de donde nace al garantía real de la prenda.

El derecho real de prenda consiste en la facultad que tiene el acreedor de realizar el valor de la cosa mueble que se le ha entregado en garantía de un crédito, y de ser pagado preferentemente.

El derecho real de prenda tiene su fuente en un contrato que se celebra entre el acreedor y el deudor o un tercero. La prenda no puede constituirse por ninguno de los otros modos que sirven para constituir la propiedad, la servidumbre o el usufructo, pues únicamente el negocio dispositivo (que se llama contrato de prenda) puede darle nacimiento."

Autor No., 36, Tomo 3, pág. 487

 “Es la prenda un derecho real de garantía mobiliaria, que exige en el régimen del Código Civil el desplazamiento posesorio. La cosa objeto de prenda se ha de poner en posesión del acreedor, o de un tercero de común acuerdo. Pero el deudor sigue siendo dueño de ella hasta que no se adjudique a alguien como consecuencia de la ejecución, es decir, de la actuación del derecho de realización de l valor.”
